JURISPRUDENCIA

Contrato de trabajo. Despido arbitrario. Condena solidaria. Desvinculación por abandono de tareas, en realidad la causal era enfermedad. Explotación de los juegos es una actyividad propia de la Lotería Nacional. Gómez Jorge Gastón c/Bingo Lavalle S.A. y Otro s/despido, C.N.A.T., Sala VI, 30/9/11.

La Dra. Graciela L. Craig dijo:

Contra la sentencia de primera instancia que hizo lugar a la demanda, se agravian la parte actora, la codemandada Lotería Nacional y Bingo Lavalle S.A. según los escritos de fs. 668/669, 671/674 vta. y 678/683, cuyas réplicas lucen a fs. 695 y 688/693 vta.

Por razones de método trataré seguidamente el agravio expuesto por el codemandado Bingo Lavalle S.A., quien cuestiona fundamentalmente que se haya considerado injustificado el despido del actor por abandono de trabajo. Tampoco comparte que se haya considerado probado que las propinas eran percibidas “en negro”, la categoría de “promotor” y la remuneración denunciada al inicio.

En lo que se refiere a la extinción del vínculo, estimo que la queja interpuesta no tendrá favorable recepción. Del intercambio telegráfico que existió entre las partes cabe señalar que ha quedado debidamente acreditado que ante la intimación que le remitió el empleador a Gómez para que se presente a trabajar, este le comunicó que se encontraba enfermo y que había avisado telefónicamente y adjuntado los correspondientes certificados médicos (cfr. fs. 10).

Aun cuando es cierto que el actor no adjuntó los certificados ni avisó telefónicamente, lo cierto es que en el caso ha quedado probado que se encontraba enfermo y que debía guardar reposo (cfr. fs. 249/250/251 y 252 reconocidas a fs. 496), y que la demandada estaba en conocimiento de la imposibilidad del accionante enervando por ende que tuviera la intención de abandonar el trabajo y ello queda plasmado con la respuesta remitida por aquel de la que surge que estaba imposibilitado de concurrir al mismo. Por ello, no se entiende la actitud de la demandada, quien conforme el principio de buena fé y de conservación del contrato de trabajo debió enviarle médico al actor y no decidir –como lo hizo– extinguir el vínculo por abandono de trabajo (cfr. arts. 10 y 63, L.C.T.).

En lo que se refiere a la decisión de la Sra. juez “a quo” de considerar probado tanto la existencia de pagos en negro como así también la falta de registración conforme la real categoría del actor, cabe señalar que el recurrente se limita a disentir con la valoración que se efectuó de las declaraciones testimoniales, pero lo cierto es que no impugna en los términos del art. 116, L.O., los fundamentos del pronunciamiento de grado, en donde se efectuó un análisis detallado no sólo de las declaraciones testimoniales sino también de las restantes pruebas aportadas, llegando a la conclusión de que han quedado probados los extremos en cuestión.

En este sentido, deviene insuficiente el planteo efectuado en relación con la valoración de los testigos propuestos por la parte actora, como así también respecto a la conclusión arribada en relación con la categoría de Gómez, para lo cual se efectuaron alegaciones genéricas que en nada logran conmover los fundamentos expuestos en el pronunciamiento de grado en relación con este tema.

Igual suerte correrá el planteo efectuado respecto a la remuneración dispuesta en la instancia anterior, ya que el recurrente no se hace cargo de la aplicación al caso de la presunción del art. 55, L.C.T., fundamento principal del pronunciamiento de grado.

Por el contrario, corresponde recepcionar la queja respecto de la actualización del crédito y de la declaración de inconstitucionalidad de oficio del art. 4 de la Ley 25.561. Considero que, no habiendo sido introducida la cuestión por las partes, no corresponde su declaración de oficio. Máxime en las circunstancias actuales en que se debe ser prudente por su incidencia sobre los precios, y porque la declaración de oficio de la inconstitucionalidad de una ley tiene carácter excepcional. Por lo que corresponde revocar en esta parte el pronunciamiento de grado.

Asimismo, estimo que los perjuicios ocasionados por la inflación quedan cubiertos por la tasa de interés que este Tribunal ha adoptado en el Acta 2.357.

A su vez, el agravio expuesto en relación con la suma dispuesta para el caso de la falta de entrega de las certificaciones del art. 80, L.C.T., ya que –en esta instancia– no se advierte el perjuicio de dicho incumplimiento.

A su vez, se agravia el codemandado Lotería Nacional Sociedad del Estado porque la Sra. Juez “a quo” lo condeno solidariamente en los términos del art. 30, L.C.T.

Estimo que el agravio no tendrá favorable acogida. Llega firme a esta alzada que la explotación de los juegos de azar es actividad específica propia de Lotería Nacional, por lo que más allá del esfuerzo efectuado por el recurrente para favorecer su postura no se logra explicar como aquella podría cumplir su finalidad sin necesidad de que se distribuyeran o vendieran los boletos correspondientes, siendo esta la actividad que realizaba el actor.

Por lo expuesto, y demás argumentos expuestos por la Sra. juez “a quo”, resulta de aplicación al caso las disposiciones del art. 30, L.C.T., por lo que propongo confirmar lo decidido en primera instancia.

En relación con los intereses cabe señalar que los mismos comienzan a correr desde que cada suma es debida y hasta su efectivo cumplimiento, correspondiendo modificar lo decidido en primera instancia en relación con este tema.

En atención a la extensión e importancia del trabajo realizado, valor económico del litigio y pautas arancelarias de aplicación estimo que los honorarios regulados a los profesionales intervinientes se ajustan a derecho, por lo que propongo que sean confirmados (art. 38, L.O. y normas concordantes).

Las costas de alzada a cargo de las codemandadas vencidas (art. 68, C.P.C.C.N.), a cuyo efecto propongo regular los honorarios de los letrados intervinientes en un veinticinco por ciento (25%) de lo que les corresponda percibir por su labor en la anterior etapa.

El Dr. Luis A. Raffaghelli dijo:

Que adhiere al voto que antecede.

En atención al resultado del presente acuerdo,

EL TRIBUNAL
RESUELVE:

I. Confirmar la sentencia en lo principal que decide.

II. Dejar sin efecto la actualización de los créditos dispuesta en el pronunciamiento de grado y establecer que los intereses dispuestos deben aplicarse desde que cada suma es debida y hasta su efectivo cumplimiento.

III. Costas de Alzada a cargo de las codemandadas vencidas, a cuyo efecto regúlanse los honorarios de los letrados intervinientes en un veinticinco por ciento (25%) de lo que les corresponde percibir por su labor en la anterior etapa.

Regístrese, notifíquese y vuelvan

Jueces de Cámara: Graciela L. Craig y Luis A. Raffaghelli

